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ACTA No. 15 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE HOJAS DE VIDA CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS REGIONAL 

RISARALDA 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Pereira, 17 de junio de 2025 HORA INICIO: 

09:00 a.m. 

HORA FIN: 

11:00 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala instructores DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Centro de Comercio y Servicios 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Revisión de hojas de vida para necesidades de contratación del Centro de Comercio y Servicios de la 

Regional Risaralda. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Revisar hojas de vida para necesidades de contratación del Centro de Comercio y Servicios de la 

Regional Risaralda. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Considerando la necesidad de contratación el Centro de Comercio y servicios requiere la contratación de 
instructores para formación titulada y complementaria para vigencia 2025 en las áreas de: 

 
 

1. OFIMATICA Y MANEJO DEL INTERNET (21450014) 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS  
Ingeniero de sistemas (opción1) tecnólogo en sistemas (opción 2) 

EXPERIENCIA REQUERIDA  
Opción 1veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados 

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 6 meses de experiencia 

docente. opción 2 treinta y seis (36) meses de experiencia de los cuales treinta (30) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 6 meses de 

experiencia docente 

Revisado desde el banco de instructores: 34942 OFIMATICA Y MANEJO DEL INTERNET 

 

 

 

 

 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

Número de 
documento 
aspirante Nombre aspirante 

¿Cumple 
con el 
perfil? ¿Por qué CUMPLE? ¿Por qué NO CUMPLE? 

79647085 JOSE TITO ARCHILA 
ANGARITA 

SI 
cumple 
con el 
perfil  

Cumple con los requisitos 
académicos y laborales 
para el cargo   

 

 

 

2. BISUTERIA ARTESANAL (526600) 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS  
Certificado de aptitud profesional en el área ocupacional 52 ocupaciones técnicas y especializadas en 
arte, cultura, esparcimiento y deporte. Grupo 526: artesanos subgrupo 5263- artesanos en trabajos en 
madera. (ver anexo C.N.O). Alternativa 1: certificado de técnico en el área ocupacional 52 ocupaciones 
técnicas y especializadas en arte, cultura, esparcimiento y deporte. Grupo 526: artesanos subgrupo 5263- 
artesanos en madera. (ver anexo C.N.O). Alternativa 2: título de técnico profesional en el núcleo básico 
de conocimiento: diseño. (ver anexo N.B.C) alternativa 3 título de tecnólogo en el núcleo básico de 
conocimiento de: artes plásticas, visuales y afines; o diseño. (ver anexo N.B.C). Alternativa 4 título 
profesional universitario el núcleo básico de conocimiento de: artes. 
EXPERIENCIA REQUERIDA  
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia relacionada distribuida así: treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías maderables y no maderables, y doce (12) meses en 
docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida. Alternativa 1 cuarenta y dos (42) 
meses de experiencia relacionada distribuida así: treinta (30) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de artesanías maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente reconocida. Alternativa 2 treinta y seis (36) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de entidad 
legalmente reconocida. Alternativa 3 treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías maderables y no 
maderables y doce (12) meses en docencia. Alternativa 4 veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de artesanías 
maderables y no maderables y doce (12) meses en docencia. 

Revisado desde la APE Instructor de artesanías Solicitud 3928031. 
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Número de 
documento 
aspirante Nombre aspirante 

¿Cumple con el 
perfil? ¿Por qué NO CUMPLE? 

1123204548 OLGA LUCIA QUIJANO JURADO 

CUMPLE CONLOS 
REQUISITOS 
ACEDEMICOS. 
(ARQITECTA y 
técnica en 
soldadura 
metálicos) los 
requisitos 
labores los 
cumple  

UNA DE LAS REFERENCIAS 
LABORALES (SOLUCIONES 
INTEGRALES NO SE ENCUENTRA 
FIRMADA) 

79805509 JUAN CARLOS CORREA VELASCO 

EXPERIENCIA 
REQUERIDA EN 
MADRABLES. LOS 
REQUISITOS 
ACEDEMICOS 
LOS CUMPLE   

84451388 
ISAAC ALEJANDRO GAMARRA 
SUAREZ 

Licenciado en 
artes plásticas Y 
TECNICO EN 
JOYERIA. Cumple 
la experiencia 
laboral.   

16551423 CARLOS ANDRES LOZANO MILLAN 

Tec. Artesanal, 
téngalo en 
moda. Cuenta 
con la 
experiencia 
laboral en el 
programa SENA 
emprende Rural 
como apoyo a la 
gestión de 
emprendimiento.  
 

No cumple los requisitos 
académicos exigidos para el cargo 
de instructor maderable 

46371002 LINA MARIA PEREZ SAAVEDRA 

Si cumple con el 
requisito 
académico y la 
experiencia. 
(tecnóloga 
joyería)  
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con las postulaciones realizadas y los soportes enviados por la Agencia Pública de Empleo, o 

aportados por las personas postuladas a través del Banco de Instructores, este comité remite la presente 

acta de verificación de hojas de vida al subdirector del Centro de Comercio y Servicios para que de 

acuerdo con su competencia realice la selección objetiva de las personas a contratar para cada vacante 

teniendo en cuenta las necesidades del Centro de Formación.  

 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Duperfay 

Quintero Diaz 

Comercio y 

Servicios 

SI Representante  

campesino 

 

 
Mauricio Parra 

Arismendi  

Comercio y 

Servicios 

SÍ Delegado del 

subdirector  

 

José Rogelio 

Baena Gómez 

Comercio y 

Servicios 

SÍ Coordinador 

académico 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar 
la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS  

 


